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ARTÍCULO 9, 0 

De la renovacion y otras cosas concer-
11 ientes al Santísimo Sacramento. 

§ l. 

Ya que hemos hablado largamente en 
los anteriores artículos de la administra
cion del sagrado Viático, creemos opor
tuno decir alguna cosa acerca del modo 
de practicar la renovacion del Santísimo 
Sacramento, que con este fin y tambien 
con el de dar la sagrada Comuoion á los 
fieles debe conservarse en todas las 

i iglesias parroqpiales •. Sobre las hostias 
• que han de servir para esta renovacion 
! y para el santo Sacrificio, hace un autor 
moderno observaciones_ muy oportunas, 
que creemos serán leidas con gusto por 
nuestros lectores, y por eso las inserta
mos á continuacion : 

«Todos saben que es el pan de trigo 
amasado con agua natural, y en nuestra 
Iglesia latina sin sal ni leyadu~a. Pero 
es necesario que adviertan á sus sacris
tanes e·ncargándoles muy particularmen
te el grande esmero que deben poner en 

hacer las hostias. El Concilio IV de Milan 
queria que estas las hiciesen los clérigos, 
sin permitir cst.a labor ú los legos y mu
cho menos á ruugeres, á no ser religio
sas. Pero ya que las hostias no sean 
hechas por los sacerdotes ó cléri"gos; 
procuren por lo menos que las hagan 
personas honestas. Cuiden de que la ha
rina de que se han de hacer sea de un 
trigo muy selecto y puro sin mezcla de 
centeno ni <le ninguna otra semilla. Que 
la harina esté delicadamente cernida sin 
tener ninguna mota. Que el agua con 
que se ha de anrnsar sea natural, limpia 
y cristalina. Que el agua y la harina se 
batan tan bien que no quede nada de 
harina.sin desleírse. Que la maseta no 
la dejen tan gruesa que salgan las hos
tias muy" gordas; pero qu'e ni tampoco 
quede tan delgada, que se rompan todas 
las hostias al tiempo de hacerse. Que los 
hierros con que las lian de hacer sean 
curiosos y los tengan siempre muy lim
pios, tersos y bien templados. 

»El ser la hostia orbicular ó redonda 
incluye muchos misterios. El Concilio II 
de Tours, celebrad~ el aiio de 066, 
mandó que las hostias tuviesen una Cruz 
en medio: costumbre generalmente ad-
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miti<la en la Iglesia universal. Honorio III 
mandó que se esculpiese en los hierros 
la imágen del Crucificado. Con esto otros 
fueron añadiendo otras insignias de la 
Pasion del Seiior. Pero ya se van qui
tando todas estas cosas de las hostias, 
porque realmente no venian á ser con el 
tiempo mas que mamarrachos mal for
mados, que nada contriln:iian á aumen
tar la piedad Je los fieles. Ahora solo se 
usan en las hostias dos ó tres círculos 
sencillos al rededor, y en medio una 
Cruz llana. Jamás se pongan las hostias 
recien hechas para la Misa , sino es que 
por lo menos estén ¡;~chas del dia ante
rior; y si por una casualidad se hubie
sen de poner las hechas en el mismo 
dia, estén al menos algun tanto reveni
das, para que al tiempo Je la fraccion 
<le la hostia no sallen algunas parlículas,ll 

grande ó regular, y además las formas 
necesarias para comulgar sanos y enfe1·
mos, á proporcion del número ·de feli
greses. La hostia grande se reserva para 
los lances que puedan ocurrir repe_nti
namente para colocarla en el viril ó cus
toclia, sin sacarla del sagrario, ni llevar 
el Santísimo á la puerta de la iglesia 
por los inconvenientes que puedan se
guirse. 

Otras observaciones hace igualmente 
el precitado autor acerca <le los copones 
y tabernáculos en donde se ha. de guar•
dar_ el Sacramento, que las juzgamos 
tamhien del mayor interés. Hélas aquí: 

f( El Sciior en el sagrario reservado 
para los enfermos y para consuelo de 
nuestras aflicciones se depositará en. un 
copon , globo. <', caja de plata , dorada 
por dentro á lo menos. En la cubierta 
del copon habrá una crncecila de plata 
enn la efigie del Crncificé1do, ó sin ella. 
Además ha lle estar adornado este copon 
de un pahclloncilo de ~cda blanca rica
mente aderezado cuanto lo permitan los 
intereses ó bienes de la iglesia. Este 
copon no es necesario que e~lé consa
grado, pero debe estar bendito por Pre
lado de jurisdiccion ordinaria. Ha de ser 
tan capaz que pueda contener una hostia 

» Los tabernáculos ü sitios donde an
Liguamenle se guardaba el copon con el 
venerable Sacramento, eran de diferen
tes maneras. Mas ya desde el año 1575, 
por un decreto de la Congregacion de 
los Obispos, se mandó que este taber
náculo fuese de madera dorado por fuera 
y por dentro, y además estuviese ador
nado de algun paiio de seda rica y her- . 
mosamente aderezado. Tambien el ta
bernáculo podrá ser de piedra jaspe ó 
mármol si el altar fuese ele este mate
rial. En lo interior ha de estar dorado, 
y aun en lo esterior seria bueno lo es
tuviese aun cuando no lo esté todo el 
retablo, por lo menos la puerlecita. Por . 
dentro, delante de la puertecita , tendrá 
sus cortinas de color blanco y lo mas 
preciosas que se pueda. No es n~cesario 
que en el tabernáculo se ponga ara para 
colocar en él al Señor, bien que no hay 
inconveniente en ponerla , si e\ sitio 
presta comodidad para ello, pero siem
pre ha de haber corporales eslendidos ó 
doblados, segun la eslension del lugar. 
Este tabernáculo, sea de la rn_aleria que 
fuere, .ha de estar bendito, como los 
copones. 

»El dicho tabernáculo ha de tener su 
pucrlecita hicn ajustada, con su cerra-
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dura segura. La llave ha de tener pen-· mas propio hacerla losjuevesen memoria 
diente un cordoncito de seda , oro ó de haber en este dia nuestro adorable 
plata; se guardal'á esta llave bajo de 
otra llave en la sacristía, segun dispone 
el Concilio IV de Letran. La puertecila 
del sagrario no ha de ser trasparente, 
sino bien se~ura, y se podrá pintar ó 
esculpir en ella alguna imágen del Sal
vador, ó alguna otra pintura que repre
sente al Señor que -allí se encierra. El 
tabernáculo ó sagrario donde está su 
Magestad reservado para los enfermos, 
ha de estar colocado en·' el altar mayor 
de la iglesia como en el mas digno,_ sin 
que esto estorbe el que haya otro taber
náculo en otro altar, donde se reserva 
el Señor para administrar la comunion 
á los fieles que comulgan por devocion, 
especialmente en iglesias donde es muy 
frecuente la comunion. Dentro del sa
gl'ario ninguna otra cosa se ha de colo
car, aunque sean reliquias de santos, 
vasos de los óleos, flores, etc. Y si se 
colocasen algunos ramilletes de estas, 
sea fuera del sr1grario, pero no delante 
de la puerta de este, porque no impidan 
la vista de la irnágen del Señor.» 

El Ritual Romano no determina de 
cuanto á cuanto tiempo debe hacerse la 
renovacion · (Jero la Sa"rada Con"re"a-, o :, o 

cion de Hitos quiere que se haga de ocho 
en ocho dias (S. R. C. 3 septemb. 1672): 
y aunque la S. C. <le Obispos dispuso se 
hiciese en domingo (S. C. Episcop. el 
Hegular. 5 aprilis 1 t>73, apud Cavalier: 
tv.n. 4-, cap.,6. decret.17, n. 3, post ini
tiu1h), suponiendo los autores que el prin
cipal objeto fué el evitar la corrupcion de 
las sagradas especies, enseñan comun
mente. con_ San Cárlos Borromeo .que es 

Salvador instituido tan augusto Sacra
mento (Cavalier. ibid. n. · 3, in prin
cip.): y aun añaden que en invierno 
puede dilatarse hasta quince dias. El 
día que se hubiere de hacer dispondrá 
el Párroco en la sacristía una hostia ma
yúscula y el competente número de for
mas segun fuere el de los feligreses, 
procurando sean muy recientes: aquella 
la purificará suavemente con los pólices 
é .indices de los fragmentos que pueda 
tener en la circunferencia, y las formas 
las sacudirá ó removerá en un cedacillo. 
Por falta de esta diligencia suele á ve
ces quedar en los copones tanta cantidad 
de fragmentillos que hacen muy emba
razosa su purificacion, además de que 
corre tambien riesgo de que caigan al 
suelo al tiempo de administrnr la sagra
da comunion. Llevaráse á la credencia 
un purificador limpio, como tambieu un 
plumero curioso, que conv~ndrá tener 
con solo este destino: la llave del sagra
rio se pond-rá en la puertecilla. Siendo 
dia que admite misas votivas privadas se 
podrá decir la del Sacramento , pero 
nunca de .Reqtticm (Zuaz. part. .2, c. 21, 
n: ·L Et non obscurc S. H. C. 2 sept. 
·1iH, in Aquen 1 ad L). 

De Loranca de Tajuña nos escriben 
que el día 2ti se celebró una funcion de 
iglesia con Te Dcum, en accion de gra
cias al To(lopodcroso por haber cesado 
el cólera de afligir á aquel pueblo: nos 
elogian el celo del señor Cura Parroco, 
que mientras la epidemia, hecho todo 
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para todos, se olvidó enteramente de 
si mismo, para cuidar solode sus ovejas: 
verdad es que estas le pagan con un de
cidido afecto, y pocos Púrrocos podrán 
contar con mayores simpatlas de parte 
de sus feligreses. 

FUNCIONES 

Á LA l'URfSil\lA CO:SCEPCION. 

EN VILLAR DEL OLMO, 

El dia 1.º <le Julio, en la iglesia par
roquial del Villar del Olmo, se celebró 
una solemne funcion en accion de gra
cias al Todopoderoso por la definicion 
dogmática de la Inmaculada Concepcion 
de la Santísima Vírgen María, predican
do al efecto el Cura ecónomo ele la 
misma D. Hilario J<'ernandez. Concluida 
la misa se cantó un solemne Te Deum, 
y por la larde fué llevada en procesion 
la imágen .de la Virgen, asistiendo con 
cetro, estandarte y hacha~ encendidas 
los hermanos de · la Sacramental : todo 
el pueblo, que ignalmente acompañaba, 
manifestaba en su devoto esterior su 
gratitud y amor especial que siempre 
ha veuido profesando {1 la Santísima 
Virgen, alivio y consuelo en nuestras 
penas y alliccioues. 

NOTICIAS DE HOMA. 

Escriben de dicha ciudad el ,11 de 
julio: 

<< Esta mañana el autor de la tentativa 
de asesinato contra el cardenal Antonelli 
ha sido sacado de la cárcel á las cuatro 

y llevado á S. Gioviani Decollato, que es 
la Iglesia de la archicofradía de la Mi
sericordia. Al cábo de unas dos horas 
rnlvió, y desde allí fue llevado á la pla
za de la « Bacca della Vento,» donde ha 
siclo decapitado. De~Felice ha manifes
tado en sus últimos momentos la mayor 

- calma, y, segun se dice , ha dado ine
quívocas señales de arrepentimiento. 

Hé aquí una •anédocta bastante cm·io
sa cuya exactitud podemos garantizar: 

Hasta una hora hastante avanzada de 
·anoche, De-Felicc había rehusado, sin 
cólera pero con obstinacion, los auxilios 
de la religion. Viendo pasar por el patio 
á un agente llamado Antonini , le llamó 
para darle gracias por algunos servicios 
que le babia prestado, y para recordar
le las íntimas relaciones que les habían 
unido cuando ambos eran sombrereros. 
Añadió que queria dejarle por heredero. 
Anlonini se negó á ello; pero se apro
vechó do esta afectuosa disposicion para 
hablarle de religion con cierto tono pa
tético, y tan bien lo hizo, que pudo con
seguir cumpliese con sus deberes reli
giosos. Hecho esto, De-Felice volvió á 
donde estaba Antonini, y le dijo: « Pues 
bien, quiero dejarte al menos una renta 
de dos paolis (cosa de una peseta) dia
ria.» La proposicion parecía carecer de 
fundamentos, puesto que no dejaba bie
nes conocidos; pero insistió, hizo llamar 
a! marqués Sachelli, presidente de la 
cofradía de Misericordia, y le expuso 
vi va mente su deseo, preguntando si no 
podría satisfacerle, encargando el cum
plimiento de esta obligacion, bien al 
gobierno, bien á la cofradía. No sabemos .! 

cuúl de los dos queda encargado: es 
probable que sea la cofradía; pero lo 
cierto es que inmediatamente se redactó 
la escritura. • 

El cardenal Anlonelli, quien segun se 
djcc, habia · pedido el perdon de De
Felice, ha ofrecido pagar una pension 
de 1 O piastras mensuales (!>3 frs. 50 
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céntimos) á su, viuda. Además ha hecho 
colocar á sus expensas, en el estableci
miealo destinado á la educacion profesio
nal de la juvenlud; llamado de San Mi
guel, á los dos hijos del decapitado. 

El abogado hahia sostenido la. enaje
nacion mental , fundándose en ciertos 
act.os de furor que se habian renovado 
con frecuencia. Pero no se ha acreditado 
el estado constante de turbacion de es
píritu, ó al menos momentfü1eo, cuan
do cometió el alentado.» 

Creernos que los señores Párrocos lee
rán con interés el sigueate escrito que 
publica una Revista religiosa muy acre
ditada de Sevilla: 

LA VOZ DEL CATOLICIS)fü, 
11 llEFE'.'iSA DE LA DE.-i!SICIO'.'i IJOG.U,\TICA IJE U IN
M.,CULADA CO:O.CEPCION JlE J .. \ S.\NTÍ:mlA YÍRGEN 
~!ARIA, Y REt'UTACIO:'í JlE LAS DOCTRli'i.\S DEI, SE:\OR 

J. J. Y T. ESPl;ESTAS Ec'! EL FOLLETO NUI.IDAll 
DE LA DECL.\11.\CIO:'i DOG)L\TICA. 

POR DON ANTONIO ROMERO, 

c:cclaustrado de carn1elitas clcsca/;:;os y ex-lector 
de Teología y Filosofiia. 

Ad Sanctam Sedem Aporlolicam per
tinet, auctoritatejudiciali suprema circa 
ea, qure rnnt fidei. judicialiter def,ni
re ...... Sancta, A¡,ostolicro Sedi, fide, 
"""q"am cleficit. Petr111 ab Alliaco Ger
aonis magi1ter. Op. r;crs. t. t. 

Tibi ó scmpcr Virgo liarla 
sine lahc concepta 

Dicat cor, voces et opera 
tuus bumilllrnus senos. 

Gaode .ergn, Maria \'irgo 
Quia cunetas hrercscs sola inlcrcmistl 

in universo mundo. 

ADVERTENCIA, 

El celo de la santa Religion nos ha 
conducido por una fuerza eficaz á em
prender la redaccion de algunas sagra
das autoridades de la divina escritura, 
concilios y santos Padres para poner al 
alcance de todos la certeza de varias 
verdades católicas, que desgraciada-

mente han sido atacadas . en nuestro¡, 
dias. Por este motivo, distantes de va
nas pretensiones, creemos que ningun 
título podíamos haber escogido mas pro
pio de nuestro folleto, que el de Vo.z del 
catolicismo, pues no hemos hecho otra 
cosa, que reunir en nn cuerpo los testi
monios de nuestra fé y presentarlos á 
nuestros hermanos y compatriotas, para 
que firmes siempre en la Religion Cató
lica, Apostólica, Romana, única verda
dera y en la cual solamente podemos 
salvarnos, jamás se dejen engañar de 
la sagacidad y astuqia del error y, la 
mentira. 

El error que vamos á impugnar no es 
un error cualquiera sino altamente tras
cendental, que ataca directamente la 
UQidad y la religjon católica, al mismo 
tiempo que abre paso franco al protes
tantismo, que no reconoce' otro juez de 
las controversias dogmáticas, que el 
exámen individual de la Escritura: dog
ma absurdo, cuya fecundidad estrava
gante deja campo libre para admitir en 
una misma comunion todas las herejías 
y todos los herejes. 

Al espresarnos de este modo califica
mos las doctrinas , y de ningun modo 
las personas; al contrario mitiga nues
tro dolor la protesta de católico, que 
hace el folletista , y abrigamos el senti
miento, que por falta de atencion á lo 
que nos enseña , cree y confiesa nuestra 
santa Madre la Iglesia, ha podido soste
ner el error de qué solo un concilio ge
neral es.el que puede defiait· y decidir 
solemne é irrevocablemente los dogmas 
católicos; alucinándole de tal modo lo 
que juzga opinable, que confundiendo 
las cuestiones escolásticas con las verda
des de fé, niega la indudable autoridad 
del Romano Pontífice para dar leyes á la 
Iglesia universal en materias de creen
cia y de moral, no reconoce la sumision 
y obediencia que como á cabeza de la 
Iglesia y Vicario de J. C. le debemos to-
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dos los fieles, y combate al mismo tiem- ARTÍCULO J. 
po la infabilidad activa de la iglesia do
cente, ó sea del Episcopado adherido en 
las decisiones dogmáticas al juicio so-
lemne de la Santa Sede. · 

No este un error nuevo; muchos si
glos há que le reprobó y condenó la 
Iglesia. Los santos Padres Optato , Geró
nimo y Agustín lo combatieron y des
truyeron en los Donatistas, Pelaganios, 
y Luciferianos, y en los siglos últimos los 
inmortales Cardenales Osio, Belarmino 
y el P. Perrone le han impugnado y 
vencido en los pseudo-ministros Voecio, 
Claudio, Jarieu, y Basnagio. 

Nosotros, aunque demasiado peque
ños, tenemos confian~a en el auxilio 
divino, y no dudamos demostrar las 
verdades combatidas en el folleto del 
señor J. J. y T., y ref~tar sus falsos at·
gumentos, deduciéndose de las verda
des católicas la validez de la definicion 
dogmática de la Concepcion Inmaculada 
de la Santísima Virgen María. A este 
fin dividimos en cuatro artículos nues
tro folleto: en el 1. º demostraremos que 
en la Iglesia Católica hay un juez perene 
siempre pronto para decidir solemne é 
irrevocablemente las controversias dog
máticas: en el '2. º que la Iglesia define 
el dogma y pone fin á las controversias 
por medio del Romano Pontífice, que 
es el juez establecido por divina insti
lucion: 3. º Que la Inmaculada Concep
cion de la Santísima Virgen es un dogma 
de t'é, que debe creer todo cristiano bajo 
pena <le cou<lenacion eterna : •Y en el 
~ .• º y último examinaremos los argu
mentos del folletista y evidenciareinos 
su nulidad y los dogmas católicos á que 
clara ·y abiertamente se oponen. Digna
re me laudare te, Virgo sacrata. 

Es necesario reconocer en la Iglesia un 
tribunal permanente, r¡ue decida solemne 
é irrevocablemente las controversias dog-

máticas. · 

La verdad, que pretendemos demos
trar es tan clara y obvia, que hasta los 
mismos protestantes la admiten, si bien 
sostienen desgraciadamente, que este 
tribunal ó juez es la Biblia, con cuya 
lectura, y el conocimiento que varios 
seclarios pretenden ser inspirado á cada 
uno 'en particular para la perfecta inteli
gencia del sagrado libro, se deciden to
das las controversias. Absurdo principio 
y manantial. fecundo de las numerosas 
sectas tan opuestas en creencias, que han 
salido del seno de la reforma y viven en 
él! Este débil fundamento sobre que se 
apoya el Metodismo está completamente 
desecho por nuestros sábios controver
sistas con testos de la sagrada escritura, 
con el ejemplo de los apóstoles, y con la 
práctica constante de los primeros siglos 
de la Iglesia, en la que no se hallará el 
meuor vestigio de que estos hombres 
inspirados remitieran á los fieles á lasa
grada escritura para decidir sus contra· 
vcrsias; al contrario sabemos que los 
apóstoles y sus sucesores con la divina 
autoridad que reciLieran de J. C., ter
rninaban las disputas, siendo cstn uno 
de los mas poderosos motivos <le escribir 
aquellas carlas en las que nos han de
jado tantos gloriosos testimonios para 
confirmar nuestra creencia. 

La doctrina que impugnamos, no es
tablece el principio protestante; pero se 
separa en gran manera de la verdad ca
tólica, enseñando con deplorable ilu. 
sion, que no hay en la Iglesia mas auto
ridad, que pueda decidir solemne é 
irrevocablemente las controversias dog-

1 

múticas, que en un concilio universal 
.canónicamente convocado , canónica
mente celebrado v canónicamente con• - . 
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cluido. El folletista lleva su ceguedad 
hasta asegurarnos, que esto está de-
1nostrado por espíritu de la Iglesia, su 
tradicion y su historia. ¡ A qué esLremo 
llega el eslravío de la razon I Esto es 
pretender humillará Jesucristo y querer 
presentarle al mundo como el mas igno
rante de todos los fundadores de las so
ciedades conocidas y aun imaginadas. 

Cabalmente uo puede sostenerse la 
doctrina que impugnamos, porque se 
opone á la constitucion, al espíritu, á la 
lradicion y á la historia de la Iglesia. 
Qué idea podriamos formar de Rómulo, 
ó de cualquier otrn, que hubiera funda
do una ~ocieda<l pe.fccta , y satisfecho 
con darle leyes, no hubiese establecido 
ninguna autoridad, cnal'quiera que fuese 
su forma, á quienes todos los demás so
cios debieran de obedecer? Eo esta so
ciedad ¿quién decidiria las dudas, las 
controversias <le todos sus miembros? 
Quién los contendria en su deber y cas
tigaria á los rebeldes? En todo cuerpo 
politico es indispensable la existencia de 
nn Magistrado, que vele sobre la obser
vancia de la ley, que la interprete en 
caso de necesidad y castigue á los trans
gresores de ella. No es posible concebir 
sociedad sin autoridad. Quitad quien 
cuide del cumplimiento de las leyes y 
quien haga la debida aplicacion entre 
los socios, y no se concebirá otra cosa 
que la anarquía, ó por mejor decir el 
caos. 

Acaso se nos diga que estas razones 
no militan contra la.doctrina que impug
namos. ¿Pero cómo? Ella no reconoce 
otro juez que pueda fallar definitiva-;; 
mente, y decidir solemne é irrevoca
blemente, que un concilio ecuménico. 
La historia nos enseña , que el primer 
concilio universal se celebró en el siglo 
cuarto de la iglesia: de suerte que la so-· 
'ciedad cristiana estuvo mas de trescien
tos años sin tener quien pudiera decidir 
y terminar definitivamente las cuestiones 

de los fieles. ¿Cábe conc.ebir tal idea de 
la sabiduría de Dios? ¿O es que no pre
vió Jesucristo lo que era tan fácil de 
preveer? A nadie podia ocultarse., que 
la soberbia y orgullo del hombre fácil
mente se levantarían contra la incom
prensibilidad de los misterios, y que las 
fuertes y rebeldes pasiones de una na
turaleza corrompida se sublevarian con
tra la pureza y santidad del evangélio. 
Basta haber ojeado la historia para co
nocer que los anales de la Iglesia no son 
otra cosa que sus combates principiados 
en tiempo de los Apóstoles. ¿Y cómo ha 
podido subsistir esta sociedad, vencerá 
sus enemigos, y multiplicar sus hijos, 
si en cuatro siglos no ha tenido un ma
gistrado, que velara sobre la observan
cia de las leyes de su creencia , se opu
siera á ·cualquier falsa interpretacion, 
castigara á los transgresores, y declara
ra á los rebeldes obstinados fuera de su 
seno ó comunicacion? Un tribunal cuyos 
magistrados no se han reunido, sino 
despues de trescientos años de constituida 
la sociedad, y que ni aun calcular pue
den, cuándo volverán á reunirse, por
que depende de una multitud de cau
sas, que no están en su mano hacerlas 
obrar, no es ciertamente el magistrado 
que pueda lilantener unida la sociedad, 
ni defender la pública salud, ni sostener 
103 derechos del estado, ni evitar la re
belion , ya protegiendo á los subditos, 
ya dirimiendo y fallando las cuestiones 
de estos. Qué seria de una sociedad en 
que sus magistrados no se reunieran mas 
que de trescientos á trescientos años pa
ra decidir los litigios y cuestiones de los 
asociados? Seria, si asi podia subsistir, 
una torre de Babel; aunque mas propia- · 
mente la representacion de Sagunto y 
de Numancia. 

Basta únicamente considerar la cons
tilucion v establecimiento de la Iglesia 
para persuadirse, cuán absurdo sea, 
decir que en esta divina sociedad, no 



-2-iO-
hay otro juez para decidi1· irrevocable- de ella, ef que sigue la doctrina de Je
mente las controversias, que un concilio sucristo propuesta como revelada por 
universal. Rellexiónese cómo ha sido Dios por nuestra Madre la Iglesia. El 
fundada la Iglesia: cuántos siglos antes sagrado depósito de la revelé~c.ion en
fué anunciada por los Profetas, y cuán cierra dos objetos: uno los misterios su
grandes símbolos la precedieron forma- blimes, .que esceden la capacidad hu
da al golpe de una lanza, como Eva del mana: otro la moral pura y perfecta, 
costado de Adan, cuando el Divino Jesus siempre en lucha declarada con nuestra 
dormia en la cruz el sueño del amor: corrompida naturaleza . .Por esto, como 
mírese cuántos prodigios en su propa- desgraciadamente nos persuade la ra
gacion: cuánl'a constancia en tantos zon, y nos enseña la continua esperien
mártires, con cuya sangre maravillosa- cia, vemos con frecuencia, que unas ve
mente_ se multiplicaba. ¿Será esta una <;es porql\e la razon no quiere sujetarse 
Iglesia de pocos días, una institucion pa·- él lo que no puede comprender, que 
sagera? No: aun cuando los Profetas na- otras los hombres por el deseo de conci
da nos hubieran predicho, ni nos lo ase- liar las opiniones tiJosóficas con las ver
guraran las divinas promesas, todos <Jades reveladas y esplicar lo ·que Dios 
estos grandes acontecimientos nos de- ha ocultado al entendimiento, y que casi 
muestran, que el reino de J. C. había siempre por el orgullo y corrupcion del 
de ser estable y perpt!tuo. ¿Por ventura corazon, se suscitan dudas y controver
podemosconcebir en la sabiduria de Dios sías, que hacen indispensable la autori
trastornára todas las leyes de la natura- dad de un juez perene y ordinario, que 
leza para mostrará los hombres una luz mantenga la fé de los unos y castigue 
pasagera como la de los meteoros, que ·1a rebeldía de los otros. Es demasiado 

· ape:nas brilla, desaparece? claro que correspondía á la sabiduría 
Todo nos demuestra que la Iglesia de de _Jesucristo tener_ e~ su Iglesia una au-

J. C. ha de durar eternamente, subsis- londad, que· dec1d1era tan frecuentes 
tiendo en este mundo hasta la consuma- disputas, y que esta autoridad de Qingun 
cion de los siglos, lo que seria imposible, modo.ha podid? _única y ,e~clusivame~lc 
si' su fundador no hubiera dejado en ella est~r en ~I conc1h~ ecumemco,_ quemes 
otro juez que un concilio ecuménico, posible siempr~, m puede '.e~mrse cuan
único tribunal que pueda decidi1· las con- do haya necesidad de dec111r •. 
troversias do"'máticas de un modo so- (Se continuara.) ;:, 

lemne é irrevocable. La unidad de la fé 
católica, que es característica de la ver
dadera Iglesia, que pertenece á sn esen

ANUNCIO. 

MANUAL 
cia, como demuestran todos los teólogos, PARA PREPARAR A Los N1Ños A HACER su 
tratando de las notas de la Iglesia, y PRIMERA co1rnN10N coN SOLEMNIDAD. 
confesamos los católicos en el símbolo, Contiene una esplicacion clara y sucinta de 
diciendo: creo en una santa Iglesia, es "todo el catecismo y el ceremonial aprobado por 
del todo imposible pueda conservarse, la sagrada Congregacion rle ritos para esta so-

lemnidad. Un lihrito de 6t páginas. Se halla' de 
sin que haya mas juez infalible de las venta en la libreria de Sanchez, calle de car~ 
controversias. que un concilio general retas, núm 3. á 2 reales. Los Sres. Curas que 
tan rara y dificilmente celebrado. La quieran recibirle franco <le porte poi· el correo 
unidad católica se mantiene constante- remitirá en carta franca al Director del Boletin 

cinco sellos <le franquear cartas. mente en la Iglesia Romana, porque solo .. _ _ --·---·- .. . ... 
permanece en su gremio y es miembro Madrid: lmprenla de 11. Rcucses. calle de Valverde, n. 24. 


